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lII. Otras disposiciones

SALA SANCHEZ

Dado en Madrid a 15 de cnef<l.de 1991.-El ,Presidente del Consejo
Gl'llC'l"<ll del Poder Judicial, .

Prímero.-Convocar elecciones parcÍ<lh.'s con el fin de cubrir una
vnC"anle de miembro titular electo con la categoría de Juez y otra de
sustituto con la misma calegoria. para integrarse en la Sala de Gobierno
del Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia.

Las decciones sc llevaran a cabo el dia 5 dc marzo.
S..~gundo.-Dichas elecciones habrán de efectuarse de conformidad

c~n 10' disrues.t~ en los artí~ulos 15.1 y. concordantes de la Ley Orgñnica
del Pn~('r JudICial yen las ¡nstru~clOncs aprobadas por el Pleno de este
Consejo en Acuerdo de 12 de abnl de 1989 (((Boletín Oficial del Estado»
de 3 de mayo). En ,10 no previsto en dichas normas regirá. en cuanto
resulte aplicable, la legislación electoral general.

1847

1846 ~EAL DECRETO 25/1992. de 17 de enero, por el que se
indulta a don Manuel Límia Medina.

Visto el expediente de indulto a don Manuel Limia Medina con los
¡~formes del M.in.i?tc-rio Fiscal y del Tribunal sentenciador, inc'oado en
VIrtud de CXposlClon elevada al Gobierno al amparo de 10 establecido en
el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal por el Juzgado de
10 Penal número 1 de Vitoria. en sentencia de 11 de julio de 1990 le
condenó, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión men'or,
con la.s ac~:esonas d~ suspensión de todo cargo público y derecho ete
sufragiO durante el tle.mpo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión
dcldía 17 de enero de 1992, .

Vengo en indultar a don Manuel Limia Medina del r~to de la pena
privativa de libertad. pendiente de cumplimiento, a condición de Que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
mcondena.

RE4.L DECRETO 26/1992, de 17 de enero, por el que se
indulta a don Fral,cisco JaVier Cabielles GÓmez.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Cabielles
Gómez, ennlos informes del Ministerio Fiscal \' del Tribunal 'sentencia·
dar, condenado por la Sección Primera de la :A.udiencia Provincial de
Oviedo,cn sentencia de 7 de abril de 1989. a la pena de cuatro años,
nUeve meses y once días de prisión menor, y en sentencia de 30 de junio
de 1990, a la pcna de dos años, cuatro meses y un dia de prisión menor,
en ambos casos, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragIO durante el tiempo de las condenas. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación dc1 Consejo de Ministros en
su reunión dc1 día 17 de enero de 1992.

Vengo en indultar a don Francisco Javier Cabielles Gómez del resto
dc la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición
de que- no abandone el trntamicnto que tiene íniciado hasta alcanzar la
total rehabilitación y no vuc1va a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

¡UAN CARLOS R.

El Ministro de- Justicia,
TOMAS DE LA Ql!ADR".·SAlCEOO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

ACUERDO de 15 de enero de /992, del Pleno del Consejo
G('I1('ral del Poder Judicial, por el que se Cot/l'QCQn ('leecio
I¡es parcUI/es para cubrir una mean/e de miembro titular
con la calegarla de Juez J' otra de sus/ilulo con la misma
calcgona de la Sala de Gohii'mo drl Tribunal Superior de
JUStiCia de la Reglón de Murcia.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1844

En la .sala de Gobiern~ del Tribunal Superior de Justicia de la Región
de TvturcJa se ha prodllCldo el cese de todos los miembros electos con
calegor.ia de Juez, titulares y sus correspondientes sustitutos. por haber
a~c('I.H.ildo a la cat('go~ia de. Magistrado en distintas fechas; se hace
prcClSO, en. ~ons('cm~n~Ul., cfectu<l:f la correspondiente convocatoria para
la cclcbra~lOn de elecCiones parCiales con objeto de cubrir la vacante de
la. categona dc. Juez y la de su \.'orrespondicnte sustituto, en cumplí·
mIento de lo d~spuesto en los artículos 151 y 149.2 de la Ley Orgánica
del Poder JUdICJ<ll y en el texto de los acuerdos reglamentarios del
Consejo G..'neral del Poder JUdieÜll de 12 de abril de 1'989 y de 6 de
marzo de 1991.

P(~r ello, <-:1 Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su
relllllon del dl<l 15 de enero de 1992, ha lomado el siguiente acuerdo:

~,

MINISTERIO DE JUSTICIA
1845 REAL DECRETO 24/1992, de,17de enNO, por el que se

indulta a don Jose Rui::: Ortega.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslicia,

TOMAS DE LA QLJ~DRA·SAlCEDO
y rERN~NDEZ Del CASTILLO

1848. Visto el exp.e~ient~ dt; indulto de don José Ruiz Ortega, con los,
lllformcs del Mlfilsteflo Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
p?r. el Juzgado de 10 Penal número 1 de Almeria. en sentencia de 14 de
dH."lcl1lbr~ de 1990. a I.as penas de 150.000 pesetas de multa. privación
del pC'fml~O de condUCIr por tres años y dos meses de arresto mayor,xon >

la accesoria d<: suspensión de todo cargo ~úblico y derecho de sufragio
du~antc ~;;e llempo, ~ prop~e~ta del Mmistro de Justicia y previa
dcJ¡beraClon de! Consejo de Mlmstros, en su reunión del dia 17 de enero
de 1992,

Vengo en conmutar a don José Ruiz Ortega la pena impuesta de
arres.lO mayor, por la de multa de 200.000 pesetas. a condición. de que

_ la misma y la Impuesta en -sentencia scan abonadas en el plazo de cuatro
meses desde. la publicación d.e1 presente Real Decreto y no, vuelva a
cometer dehto durante el tiempo de normal cumplimiento de la
(·ondena.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992.

REAL DECRETO 27/1992, de 17 de enera, por el que se
indulta a don Valentin Cañas Gare/a-Ballesteros.

Visto el expediente de indulto -de don Valentín Cañas Garda
Ballc-ste.ros, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentcnc¡;:¡dor, condenado por la Audiencia ,Provincial de Madrid.
Sección Sex.ta. en sentencia de 26 de marzo de 1987, a la pena de dos
n~os. dc pl'isión menor. con. sus accesorias de suspensión de cargo
publico y derec!H~ de sufragl~ durante el. tiempo de la condena. a
pr~)puesta del Mmlstr.o de Just~cía y pn~\'ia deliberación del Consejo de
MllllStros en su reumón dd·dm 17 de enero de 1992.

. VCr'go en c.onmutar a don Valcnlín Cañas García~Ballesterosla pena
pnvatlv3 de hbertad impuesta, por la de un año de priSIón menor v
multa de IOOJ)OO pesetas, a condidón de que la misma sea abonada eñ
el plaLO de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto,
y no "ucJva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la wndena

JUAN CARLOS R.
Dado en' Madrid a 17 de enero de 1992.

¡UAN CARLOS R.
El Ministro d.... JU$lkia

TO\I·\S Df L\ QlJ.".DR,-\·SALCEDO
y FfRNANDEZ DEL CASTlLlO

,-'

El Mini~lro de JU$ticia.
TO\1.-\S DE l-\ OlJADRA-SALCEDO

y FFKN'\NOrz DEL.CASTILLO


